
Suspenden sin explicación
cloración de aguas negras
Representa un riesgo para la salud de la comunidad dice Ja Comisión de Derechos

Humanos mexiquense que emite recomendación a la Comisión del Agua del Edomex
Concepción González en Toluca

Pordejar de aplicar cloro en un canal de
aguas negras de Valle
de Chalco Solidaridad

lo que pone en grave riesgo la
salud de los habitantes de San

Juan Tlalpizáhuac la Comisión
de Derechos Humanos del Es
tedode México CDHEM emi
tió una recomendación a la Co

misión del Agua del Estado de
México CAEM

En el documento se indica
que personal de la dependencia
suspendió injustificadamente el
servicio de cloración del canal
dé aguas negras que atraviesa
la colonia San Juan Tlalpizá

huac municipio de Valíe de
Chalco Solidaridad

Se agrega que esto represen
ta un grave riesgo a la salud de
los miles de habitantes de esa lo
calidad sobre todo de los niños y

jóvenes que acuden a la escuela
en la zona ya que en las aguas
residuales domésticas existen or
ganismos potencialmente peli
grosos para la salud

De acuerdocon la investiga
ción que duró cerca de un año
se constató que sin ninguna jus
tificación la CAEM dejó de apli
car cloró a las aguas negras del
llamado Canal General lo cual
aun cuando no se tienen regis
tradas personas enfermas re

presenta un riesgo a la salud de
la comunidad y también para el
personal que trabaja en las plan
tas de bombeo ya que no cuen
ta con el equipo de seguridad
adecuado

En las visitas realizadas por
personal de la CDHEM se pudo
constatar que de las bombas 2
3 5 6 6 A 7 10 12 14 y 16
solamente uña de ellas suminis
traba cloro a las aguas además
de que existe falta de manteni

mienio y limpieza proliferanla
fauna nociva y la pestilencia la
barda perimetral y la malla cicló
nica están derribadas en diferen
tes puntos y varios vecinos de
nunciaron inseguridad sobre to

do por las noches¦
Oüra dé las anomalías es que

se constató que quienes operan
la infraestructura no son personal
especializado sino del cuerpo de
Seguridad Auxiliar del Estado de
México que solamente está con
tratado para la custodia de las
instalaciones hidráulicas

En 4a recomendación se pide
solución inmediata a la proble
mática y se pone énfasis en la
obligación de ía GAEM de verificar
y vigilar el nivel de contaminan
tes de las aguas negras que co
rren por el Canal General a efec
to de que no se incumpla la Nor
ma Oficial Mexicana NOM 001
SEMARNAT 1996

 078.  2009.12.09


